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DICTAMEN DE LA COMISION 

121/00005 1 Modificación de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (Orgánica). 

La Comisión Constitucional, de conformidad con la su- 
gerencia formulada al efecto por la Mesa de la Cámara, 
ha acordado la refundición en un solo texto de las tres ini- 
ciativas siguientes: 

a) Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley 
Orgánica 511985, de 19 de junio, de Régimen Electoral Ge- 
neral (número de expediente 121/000046), publicado en la 
Serie A, número 46. 

b) Proposición de Ley Orgánica de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electo- 
ral General (número de expediente 122/000052), publica- 
da en la Serie B, número 58. 

Proposición de Ley Orgánica de reforma de los ar- 
tículos 155.4, 157, 159, 160, 212 y 213 de la Ley Orgánica 

' 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
modificada por la Ley Orgánica 1/1987, de 2 de abril (nú- 
mero de expediente i22/000056), publicada en la Serie B, 
número 6 1. 

c) 

Asimismo, la Mesa de la Cámara, en su reunión del día 
de hoy, ha acordado que el nuevo texto, que se denomi- 
nará Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General (número de ex- 
pediente 121/000051), se tramite por el procedimiento de 
urgencia. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación del 
Dictamen emitido por la Comisión Constitucional en re- 
lación con el nuevo texto. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de febrero de 
1991.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

La Comisión Constitucional, a la vista del Informe emi- 
tido por la Ponencia, ha examinado las iniciativas legis- 
lativas de carácter orgánico de reforma de la Ley Orgá- 
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene- 
ral, modificada por la Ley Orgánica 1/1987, de 2 de abril 
(expedientes  números  122/000056, 122/000052 y 
121/000046) y ,  de acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 1 16 del vigente Reglamento, tiene el honor de elevar al 
señor Presidente de la Cámara el siguiente 

D I C T A M E N  

EXPOSICION Dk MOTIVOS 

Uno de los rasgos definidores de un sistema democrá- 
tico es la configuración jurídica y el desarrollo real del de- 
recho de los ciudadanos a participar en los asuntos pú- 
blicos por medio de elecciones periódicas por sufragio 
universal. Para el ejercicio de este derecho fundamental, 
reconocido así en el artículo 23 de nuestra Constitución y 
que es una de las señas de identidad de todo Estado de- 
mocrático de Derecho, se hace necesario un complejo me- 
canismo de múltiples elementos técnicos de los cuales de- 
pende la propia bondad externa del proceso electoral y,  
en definitiva, su misma transparencia y credibilidad. 

La complejidad y magnitud de los procesos electorales 
e incluso el propio carácter no profesional de quienes in- 
tervienen en determinadas fases de los mismos pueden 
dar lugar a que en cualquiera de ellos se produzcan de- 
terminadas incidencias técnicas, que sin alterar la legiti- 
midad plenamente democrática del proceso electoral en 
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su conjunto, exigen en todo caso su depuración y necesa. 
ria corrección, con el fin de mejorar el desarrollo del pro. 
ceso. 

Las modificaciones de la presente Ley Orgánica preten- 
den, por consiguiente, mejorar técnicamente determina- 
dos aspectos aislados del procedimiento electoral espaiíol, 
que es, por lo demás, plenamente homologable con el de 
todas las democracias representativas, como su propia 
aplicación práctica ha venido demostrando. 

Varios son los objetivos que se persiguen en esta refor- 
ma de la Ley Orgánica del Régimen Electoral a fin de aco- 
modar la realidad jurídica a la dinámica política y social, 
tarea que cuenta con el apoyo decidido de todos los gru- 
pos parlamentarios manifestado en las propuestas de re- 
solución aprobadas por el Pleno del Congreso de los Dipu- 
tados de 27 de noviembre de 1990, así como con las ob- 
servaciones y sugerencias de la Administración Electoral 
a través de la Junta Electoral Central, sin olvidar las rec- 
tificaciones interpretativas derivadas de la doctrina del 
Tribunal Constitucional. 

De ese modo, la reforma legislativa tiene por objeto, 
por una parte, incrementar las potestades de la Adminis- 
tración Electoral y singularmente de su cúspide, la Junta 
Electoral Central, tanto en su vertiente orgánica como 
funcional, pues se trata de que durante los procesos elec- 
torales los Presidentes de las Juntas superiores se dedi- 
quen exclusivamente a las funciones electorales, incre- 
mentadas y jerarquizadas convenientemente en el seno de 
la Administración Electoral. La reforma modifica tam- 
bién el régimen de las garantías jurídicas electorales, in- 
troduciendo una doble instancia en el seno de la Admi- 
nistración Electoral y permitiendo el acceso posterior a 
los Tribunales de Justicia a través bien del Tribunal Su- 
premo bien de los Tribunales Superiores de Justicia, con 
lo cual se logrará la deseable unidad de criterio en la ma- 
teria. Asimismo debe destacarse la introducción de un 
procedimiento singularmente abreviado y sumario del re- 
curso de amparo ante el Tribunal Constitucional, todo 
ello con el fin último de que las resoluciones en materia 
tan decisiva para el total sistema democrático puedan ob- 
tenerse en un plazo razonablemente corto de tiempo. Las 
restantes reformas técnicas del procedimiento electoral 
persiguen facilitar el mejor conocimiento por parte de los 
ciudadanos de sus deberes y derechos en el seno de un pro- 
ceso electoral, para lo cual se simplifican los trámites y 
documentos electorales y se favorece una auténtica cam- 
pana de divulgación a través de un manual de instruccio- 
nes que permita a los miembros de las Mesas electorales 
un mejor conocimiento de la legislación electoral. Por ú1- 
timo, la reforma persigue una mayor claridad y transpa- 
rencia en lo relativo a los gastos electorales, modificando 
el régimen económico-contable de quienes concurren a las 
elecciones y reduciendo decididamente el volumen total 
de gastos electorales. 

Por otra parte, y en orden a cubrir determinados vacíos 
que se han revelado con el asentamiento de nuestras ins- 
tituciones representativas a la luz de una ley con más de 
cinco años de vigencia, se introducen una serie de modi- 
ficaciones que dan una mayor precisión de los requisitos 

generales de la convocatoria de elecciones, racionalizan- 
do los períodos electorales, precisando las campañas de 
carácter institucional y la utilización de los medios de co- 
municación de titularidad pública para la campaña elec- 
toral. 

Igualmente se clarifica y da solución legislativa a las 
mociones de censura en el ámbito local con adecuación a 
los parámetros de los artículos 23 y 140 de la Constitu- 
ción y para una mayor eficacia de las instituciones impli- 
cadas. 

Por último, se modifica parcialmente el régimen de in- 
compatibilidades de diputados, senadores y diputados del 
Parlamento Europeo para hacer efectiva su dedicación 
absoluta al ejercicio de la función parlamentaria en los 
términos y límites previstos en la Constitución y en la pro- 
pia Ley. 

ARTICULO UNICO 

Los artículos que a continuación se relacionan de la Ley 
Orgánica 511985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, modificada por la Ley Orgánica 1/1987, de 2 de 
abril, quedan redactados en los términos siguientes. 

1. La letra b) del apartado 1 del artículo 9:‘ queda re- 
dactada de la forma siguiente: 

(( b) Cinco Vocales Catedráticos o Profesores Titulares 
de Derecho o de Ciencias Políticas y de Sociología, en ac- 
tivo, designados a propuesta conjunta de los partidos, fe- 
íeraciones, coaliciones o agrupaciones de electores con 
“epresentación en el Congreso de los Diputados.. 

2.  El apartado 5 del artículo 9: queda redactado de la 
‘orma siguiente: 

«El Presidente de la Junta Electoral Central estará ex- 
hsivamente dedicado a las funciones propias de la Jun- 
:a Electoral desde la convocatoria de un proceso electo- 
ial hasta la proclamación de electos y, en su caso, hasta 
a ejecución de las sentencias de los procedimientos con- 
:enciosos, incluido el recurso de amparo previsto en el ar- 
:ículo 114.2 de la presente Ley, a los que haya dado lugar 
:1 proceso electoral. A estos efectos el Consejo General 
iel Poder Judicial proveerá las medidas oportunas.» 

3.  El actual apartado 5 del artículo 9: pasa a ser un 

4. La letra b) del apartado 1 del artículo 10 queda re- 
iuevo apartado 6 del mismo artículo. 

iactada de la forma siguiente: 

«b) Dos Vocales nombrados por la Junta Electoral 
:entra1 entre Catedráticos y Profesores Titulares de De- 
.echo o de Ciencias Políticas y de Sociología o juristas de 
.econocid0 prestigio residentes en la provincia. La desig- 
iación de estos Vocales tendrá lugar una vez proclama- 
las las candidaturas. A este fin, los representantes de las 
:andidaturas presentadas en el distrito propondrán con- 
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juntamente las personas que hayan de desempeñar estos 
cargos. Si dicha propuesta no tiene lugar antes del co- 
mienzo de la campana electoral, la Junta Electoral Cen- 
tral procede a su nombramiento.)) 

5 .  El apartado 3 del artículo 10 queda redactado de la 
forma siguiente: 

«Los Presidentes de las Juntas Electorales Provinciales 
estarán exclusivamente dedicados a las funciones propias 
de sus respectivas Juntas Electorales desde la convocato- 
ria de un proceso electoral hasta la proclamación de elec- 
tos y, en su caso, hasta la ejecución de las sentencias de 
los procedimientos contenciosos, incluido el recurso de 
amparo previsto en el artículo 114.2 de la presente Ley, 
a los que haya dado lugar el proceso electoral en sus 
correspondientes circunscripciones, entendiéndose 
prorrogado, si a ello hubiere lugar, el plazo previsto en el 
artículo 15.2 de esta Ley. A estos efectos el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial proveerá las medidas oportunas.)) 

6. 

7 .  

El actual apartado 3 del artículo 10 pasa a ser un 

La letra b) del apartado 1 del artículo 11 queda re- 
nuevo apartado 4 del mismo artículo. 

dactada de la forma siguiente: 

«b) Dos Vocales designados por la Junta Electoral Pro- 
vincial, entre Licenciados en Derecho o en Ciencias Polí- 
ticas y en Sociología, residentes en el partido judicial. La 
designac’k- de estos vocales tendrá lugar una vez procla- 
madas las candidaturas. A este fin, los representantes de 
las candidaturas presentadas en el distrito electoral 
correspondiente propondrán conjuntamente las personas 
que hayan de desempeñar estos cargos. Cuando la pro- 
puesta no tenga lugar antes del comienzo de la campaña 
electoral, la Junta Electoral provincial procede a su nom- 
bramiento. )> 

8. El artículo 19 queda redactado de la forma siguien- 
te: 

(( 1 .  Además de las competencias expresamente men- 
cionadas en esta Ley, corresponde a la Junta Electoral 
Central: 

a) Dirigir y supervisar la actuación de la Oficina del 
Censo Electoral. 

b) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a 
las Juntas Electorales Provinciales y, en su caso, de Co- 
munidad Autónoma, en cualquier material electoral. 

Resolver con carácter vinculante las consultas que 
le eleven las Juntas Provinciales y, en su caso, las de Co- 
munidad Autónoma. 

d) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instan- 
cia de parte interesada, dentro de los plazos previstos en 
el artículo21 de esta Ley, las decisiones de las Juntas 
Electorales Provinciales y, en su caso, de Comunidad Au- 
tónoma, cuando se opongan a la interpretación de la nor- 
mativa electoral realizada por la junta Electoral Central. 

c) 

e) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas 
Electorales Provinciales y, en su caso, de Comunidad Au- 
tónoma en la aplicación de la normativa electoral. 

f) Aprobar a propuesta de la Administración del Esta- 
do o de las Administraciones de las Comunidades Autó- 
nomas los modelos de actas de constitución de Mesas elec- 
torales, de escrutinio, de sesión, de escrutinio general y 
de proclamación de electos. Tales modelos deberán per- 
mitir la expedición instantánea de copias de las actas, me- 
diante documentos autocopiativos u otros procedimien- 
tos análogos. 

Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que 
se le dirijan de acuerdo con la presente Ley o con cual- 
quier otra disposición que le atribuya esa competencia. 

h) Ejercer potestad disciplinaria sobre todas las per- 
sonas que intervengan con carácter oficial en las opera- 
ciones electorales. 

i) Corregir las infracciones que se produzcan en el pro- 
ceso electoral siempre que no sean constitutivas de delito 
e imponer multas hasta la cuantía máxima prevista en 
esta Ley. 

j)  Expedir las credenciales a los Diputados, Senado- 
res, Concejales, Diputados Provinciales y Consejeros In- 
sulares en caso de vacante por fallecimiento, incapacidad 
o renuncia, una vez finalizado el mandato de las Juntas 
Electorales Provincial y de Zona. 

g) 

2. Además de las competencias expresamente mencio- 
nadas en esta Ley, corresponden, dentro de su ámbito 
territorial, a las Juntas Provinciales y de zona las atribui- 
das a la Junta Electoral Central por los párrafos g), h) e 
i) del número anterior. La competencia en materia de im- 
posición de multas se entiende limitada a la cuantía máxi- 
ma de cien mil pesetas para las Juntas Provinciales y de 
cincuenta mil pesetas para las de Zona. 

3. Las Juntas Electorales Provinciales, atendiendo 
siempre al superior criterio de la Junta Electoral Central, 
podrán además: 

a) Cursar ’instrucciones de obligado cumplimiento a 
las Juntas Electorales de Zona en cualquier materia elec- 
toral. 

b) Resolver de forma vinculante las consultas que le 
eleven las Juntas Electorales de Zona. 

c) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instan- 
cia de parte interesada, dentro de los plazos previstos en 
el artículo21 de esta Ley, las decisiones de las Juntas 
Electorales de Zona cuando se opongan a la interpreta- 
ción realizada por la Junta Electoral Provincial. 

d) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas 
Electorales de Zona en cualquier materia electoral. 

4. La Junta Electoral de Zona garantizará la existen- 
cia en cada Mesa Electoral de los medios a que se refiere 
el artículo 81 de esta Ley. 

En caso de impago de las multas a que se refiere el 
presente artículo, la Junta Electoral correspondiente re- 
mitirá al órgano competente del Ministerio de Economía 
y Hacienda certificación del descubierto para exacción de 
la multa por la vía de apremio.)) 

5 .  

- 3 -  



CONGRESO 12 DE FEBRERO DE 1991.-SERIE A. NÚM. 50-1 

9. Los apartados 2 y 3 del artículo 27 quedan redac- 
tados de la forma siguiente: 

((2. La designación como Presidente y Vocal de las Me- 
sas electorales debe ser notificada a los interesados en el 
plazo de tres días. Con la notificación se entregará a los 
miembros de las Mesas un manual de instrucciones sobre 
sus funciones supervisado por la Junta Electoral Central 
y aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros o de los 
Consejos Ejecutivos de las Comunidades Autónomas. 

3. Los designados Presidente y Vocal de las Mesas 
electorales disponen de un plazo de siete días para alegar 
ante la Junta Electoral de Zona causa justificada y docu- 
mentada que les impida la aceptación del cargo. La Jun- 
ta resuelve sin ulterior recurso en el plazo de cinco días 
y comunica, en su caso, la sustitución producida al pri- 
mer suplente. En todo caso, se considera causa justifica- 
da el concurrir la condición de inelegible de acuerdo con 
lo dispuesto en esta Ley.. 

10. Los actuales apartados 3 y 4 del artículo 27 pasan 
a ser, respectivamente, apartados 4 y 5 del mismo artícu- 
lo. 

11. El apartado 3 del artículo 31 queda redactado de 
la forma siguiente: 

«El Censo Electoral es único para toda clase de eleccio- 
nes, sin perjuicio de su posible ampliación para las elec- 
ciones Municipales y del Parlamento Europeo a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 176 y 210 de la presente Ley 
Orgánica.)) 

12. Los apartados 3 y 4 del artículo 38 quedan redac- 
tados de la forma siguiente: 

«3. En el supuesto de coincidencia del período de re- 
visión anual del censo electoral con el de rectificación del 
censo en período electoral previsto en el artículo 39, los 
plazos señalados en el párrafo anterior se retrasarán en 
la forma que reglamentariamente se determine, de mane- 
ra que en ningún caso coincidan la exposición anual de 
las listas provisionales del censo con las que se realizan 
en período electoral. 

Lo dispuesto en el presente artículo no impide po- 
sibles alteraciones posteriores como resultado de las sen- 
tencias que resuelvan los recursos contra las decisiones 
de la Oficina del Censo Electoral.)) 

4. 

13. 

14. 

El actual apartado 4 del artículo 38 pasa a ser un 

El apartado 5 del artículo 41 queda redactado de 
nuevo apartado 5 del mismo artículo. 

la forma siguiente: 

«Los representantes de cada cantidatura pueden obte- 
ner el día de la proclamación de candidatos una copia del 
censo del distrito correspondiente, ordenado por Mesas, 
en soporte apto para su tratamiento informático. Alterna- 
tivamente los representantes generales pueden obtener en 
las mismas condiciones una copia del censo vigente de los 

distritos donde su partido, federación o coalición presen- 
te candidaturas. Asimismo, las Juntas Electorales de Zona 
dispondrán de una copia del censo electoral utilizable, 
correspondiente a su ámbito.)) 

15. El artículo 42 queda redactado de la siguiente ma- 
nera: 

(( 1. En los supuestos de elecciones a Cortes Generales 
o de Asambleas Legislativas de las Comunidades Autóno- 
mas en las que el Presidente del Gobierno o los respecti- 
vos Presidentes de los Ejecutivos autonómicos hagan uso 
de su facultad de disolución anticipada expresamente pre- 
vista en el ordenamiento jurídico, los decretos de convo- 
catoria se publican, al día siguiente de su expedición en 
el Boletín Oficial del Estado o, en su caso, en el Bole- 
tín Oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
Entran en vigor el mismo día dc su publicación. Los de- 
cretos de convocatoria señalan las fechas de las eleccio- 
nes que habrán de celebrarse entre el quincuagésimo 
cuarto y el sexagésimo día posterior a la convocatoria. 

2.  En los supuestos de elecciones a Cortes Generales o 
de Asambleas Legislativas de las Comunidades Autóno- 
mas en las que el Presidente del Gobierno o los respecti- 
vos Presidentes de los ejecutivos autonómicos no hagan 
uso de su facultad de disolución anticipada expresamen- 
te prevista en el ordenamiento jurídico, los decretos de 
convocatoria se expiden el día vigésimo quinto anterior a 
la expiración del mandato de las respectivas Cámaras, y 
se publican al día siguiente en el Boletín Oficial del Es- 
tado, o, en su caso, en el Boletín Oficial de la Comuni- 
dad Autónoma correspondiente. Entran en vigor el mis- 
mo día de su publicación. Los decretos de convocatoria se- 
ñalan las fechas de las elecciones que habrán de celebrar- 
se entre el quincuagésimo cuarto y el sexagésimo día pos- 
terior a la convocatoria. 

En los supuestos de elecciones locales o de eleccio- 
nes a Asambleas legislativas de Comunidades Autónomas 
cuyos Presidentes de Consejo de Gobierno no tengan ex- 
presamente atribuida por el ordenamiento jurídico la fa- 
cultad de disolución anticipada, los decretos de convoca- 
toria se expiden entre el quincuagésimo cuarto y el sexa- 
gésimo día antes del cuarto domingo de mayo del año que 
corresponda y se publican al día siguiente en el Boletín 
Oficial del Estado o, en su caso, en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma correspondiente. Entran en vi- 
gor el mismo día de su publicación. Las elecciones se rea- 
lizan el cuarto domingo de mayo del año que correspon- 
da y los mandatos, de cuatro años, terminan en todo caso 
el día anterior al de la celebración de las siguientes elec- 
ciones.. 

3. 

16. En el apartado 6 del artículo 46 se añade al final 
la frase Siguiente: ((ni formar parte de más de una candi- 
datura)). 

17. En el apartado 7 del artículo 46 la frase <( ... o, en 
caso de coaliciones, la denominación ... » se sustituye por 
la siguiente: <( ... o, en caso de coaliciones o federaciones, 
la denominación ... D. 
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18. El artículo 50.1 queda redactado de la siguiente 
manera: 

«Los poderes públicos que en virtud de su competencia 
legal hayan convocado un proceso electoral pueden reali- 
zar durante el período electoral una campaña de carácter 
institucional destinada a informar e incentivar la partici- 
pación en las elecciones, sin inffuir en la orientación del 
voto de los electores.» 

19. Se introduce un segundo párrafo en el artículo 62, 
con la redacción siguiente: 

«En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, la 
distribución de espacios se realiza atendiendo al número 
total de votos que obtuvo cada partido, federación o coa- 
lición en cl ámbito territorial del correspondiente medio 
de difusión o el de su programación.)) 

20. Los apartados 1 y 3 del artículo 64 quedan redac- 
tados de la siguiente manera: 

(( 1. La distribución del tiempo gratuito de propagan- 
da electoral en cada medio de comunicación de titulari- 
dad píiblica y en los distintos ámbitos de programación 
que éstos tengan, se efectúa conforme al siguiente bare- 
mo: 

a) 10 minutos para los partidos, federaciones y coali- 
ciones que no concurrieron o no obtuvieron representa- 
ción en las anteriores elecciones equivalentes. 

15 minutos para los partidos, federaciones y coali- 
ciones que habiendo obtenido representación en las ante- 
riores elecciones equivalentes, no hubieran alcanzado el 
cinco por ciento del total de votos válidos emitidos en el 
territorio nacional o, en su caso, en las circunscripciones 
a que hace referencia el artículo 62. 

c) 30 minutos para los partidos, federaciones y coali- 
ciones que habiendo obtenido representación en las ante- 
riores elecciones equivalentes, hubieran alcanzado entre 
el cinco y el veinte por ciento del total de votos a que se 
hace referencia en el párrafo b). 

45 minutos para los partidos, federaciones y coali- 
ciones que habiendo obtenido representación en las ante- 
riores elecciones equivalentes, hubieran alcanmdo, al me- 
nos, un veinte por ciento del total de votos a que hace re- 
ferencia el párrafo b). 

b) 

d) 

3. Los partidos, asociaciones, federaciones o coalicio- 
nes que no cumplan el requisito de presentación de can- 
didaturas establecido en el apartado anterior tienen sin 
embargo, derecho a 15 minutos de emisión en la progra- 
mación general de los medios nacionales si hubieran ob- 
tenido en las anteriores elecciones equivalentes el 20 por 
100 de los votos emitidos en el ámbito de una Comuni- 
dad Autónoma en condiciones horarias similares a las que 
se acuerden para las emisiones de los partidos, federacio- 
nes y coaliciones a que se refiere cl apartado 1 .c) de este 
artículo. En tal caso la emisión se circunscribirá al ám- 

bito territorial de dicha Comunidad. Este derecho no es 
acumulable al que prevé el apartado anterior.» 

21. Se introduce un nuevo apartado 8 en el artícu- 
lo 69, con la redacción siguiente: 

«En el supuesto de que algún organismo dependiente 
de las Administraciones Públicas realice en período elec- 
toral encuestas sobre intención de voto, los resultados de 
las mismas, cuando así lo soliciten, deben ser puestos en 
conocimiento de las entidades políticas concurrentes a las 
elecciones en el ámbito territorial de la encuesta en el pla- 
zo de 48 horas desde la solicitud.)) 

22. El apartado 1 del artículo 83 queda redactado de 
la forma siguiente: 

« A  las ocho treinta horas el Presidente extiende el acta 
de constitución de la Mesa, firmada por él mismo, los Vo- 
cales y los Interventores y entrega una copia de dicha acta 
al representante de la candidatura, Apoderado o Interven- 
tor que lo reclame.» 

23. Los apartados 3 y 4 del artículo 83 quedan redac- 
tados de la forma siguiente: 

( (3 .  Si el Presidente rehúsa o demora la entrega de la 
copia del acta de constitución de la Mesa a quien tenga 
derecho a reclamarla, se extenderá por duplicado la opor- 
tuna protesta, que será firmada por el reclamante o re- 
clamantes. Un ejemplar de dicha protesta se une al expe- 
diente electoral, remitiéndose el otro por el reclamante o 
reclamantes a la Junta Electoral competente para reali- 
zar el escrutinio general, según lo previsto en las disposi- 
ciones especiales de esta Ley. 

El Presidente está obligado a dar una sola copia del 
acta de constitución de la Mesa a cada partido, federa- 
ción, coalición o agrupación concurrente a las eleccio- 
nes.» 

4. 

24. El apartado 1 del artículo 84 queda redactado de 
la forma siguiente: 

((Extendida el acta de constitución de la Mesa, con sus 
correspondientes copias, se iniciará a las nueve horas la 
votación, que continuará sin interrupción hasta las vein- 
te horas. El Presidente anunciará su inicio con las pala- 
bras “empieza la votación”.» 

25. Los apartados 1 y 2 del artículo 85 quedan redac- 
tados de la forma siguiente: 

(( 1. El derecho a votar se acredita por la inscripción 
en los ejemplares certificados de las listas del censo o por 
certificación censal específica y,  en ambos casos, por la 
identificación del elector, que se realiza mediante docu- 
mento nacional de identidad, pasaporte o permiso de con- 
ducir, en que aparezca la fotografía del titular; en las elec- 
ciones municipales y al Parlamento Europeo, los extran- 
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jeros con derecho de sufragio acreditarán su identidad 
con la tarjeta de residencia. 

Los ejemplares certificados de las listas del censo a 
los que se refiere el párrafo anterior contendrán exclusi- 
vamente los ciudadanos mayores de edad en la fecha de 
la votación.» 

2 .  

26. En el apartado 3 del artículo 86, donde dice 
«... por el examen de las listas del censo electoral, el de- 
recho a votar del elector...)) debe decir (( ... por el examen 
de las listas del censo electoral o de las certificaciones 
aportadas, el derecho a votar del elector...». 

27. El apartado 4 del artículo 86 queda redactado de 
la forma siguiente: 

((4. Los Vocales y, en su caso, los interventores que lo 
deseen anotarán, cada cual en una lista numerada, el 
nombre y apellidos de los votantes por el orden en que 
emitan su voto, expresando el número con que figuran en 
la lista del censo electoral o, en su caso, la aportación de 
certificación censal específica. Existirá una lista numera- 
da por cada una de las Cámaras de las Cortes Generales 
y, en su caso, de las Asambleas Legislativas de las Comu- 
nidades Autónomas, Corporaciones Locales o Parlamento 
Europeo que corresponda elegir. Todo elector tiene dere- 
cho a examinar si ha sido bien anotado su nombre y ape- 
llidos en la lista de votantes que forme la Mesa para cada 
urna.» 

28. El apartado 5 del artículo 96 queda redactado de 
la forma siguiente: 

«Se considera voto en blanco, pero válido, el sobre que 
no contenga papeleta y, además, en las elecciones para el 
Senado las papeletas que no contengan indicación a fa- 
vor de ninguno de los candidatos.» 

29. Los apartados 1 y 2 del artículo 97 quedan redac- 
tados de la forma siguiente: 

<( 1. Terminado el recuento, se confrontará el total de 
sobres con el de votantes anotados en los términos del ar- 
tículo 86.4 de la presente Ley. 

2.  A continuación, el Presidente preguntará si hay al- 
guna protesta que hacer contra el escrutinio y, no habien- 
do ninguna o después de que la Mesa resuelva por mayo- 
ría las que se hubieran presentado, anunciará en voz alta 
su resultado, especificando el número de electores censa- 
dos, el de certificaciones censales aportadas, el número 
de Xvotantes, el de papeletas nulas, el de votos en blanco 
y el de 19s votos obtenidos por cada candidatura.» 

30. El artículo98 queda redactado de la forma si- 
guiente: 

(( 1. La Mesa hará públicos inmediatamente los resul- 
tados por medio de un acta de escrutinio que contenga 
los datos expresados en el artículo 97.2, y la fijará sin de- 
mora alguna en la parte exterior o en la entrada del lo- 

cal. Una copia de dicha acta será entregada a los respec- 
tivos representantes de cada candidatura que, hallándose 
presentes, la soliciten o, en su caso, a los Interventores, 
Apoderados o candidatos. No se expedirá más de una co- 
pia por candidatura. 

Se expedirá asimismo una copia del acta de escru- 
tinio a la persona designada por la Administración para 
recibirla, y a los solos efectos de facilitar la información 
provisional sobre los resultados de la elección que ha de 
proporcionar el Gobierno.» 

2. 

31. El artículo 99 queda redactado de la forma si- 
guiente: 

<( 1. Concluidas todas las operaciones anteriores, el 
Presidente, los Vocales y los Interventores de la Mesa fir- 
marán el acta de la sesión, en la cual se expresará deta- 
lladamente el número de electores que haya en la Mesa 
según las listas del censo electoral o las certificaciones 
censales aportadas, el de los electores que hubieren vota- 
do, el de los interventores que hubieren votado no figu- 
rando en la lista de la Mesa, el de las papeletas nulas, el 
de las papeletas en blanco y el de los votos obtenidos por 
cada candidatura y se consignarán sumariamente las re- 
clamaciones y protestas formuladas, en su caso, por los re- 
presentantes de las listas, miembros de las candidaturas, 
sus Apoderados e Interventores y por los electores sobre 
la votación y el escrutinio, así como las resoluciones mo- 
tivadas de la Mesa sobre ellas, con los votos particulares 
si los hubiera. Asimismo, se consignará cualquier inciden- 
te de los que se hace mención en el artículo 94. 

2. Todos los representantes de las listas y miembros 
de las candidaturas, así como sus Apoderados e Interven- 
tores tienen derecho a que se les expida gratuita e inme- 
diatamente copia del acta, no pudiendo la Mesa excusar- 
se del cumplimiento de esta obligación.)) 

32. En el apartado 2 del artículo 100 se añade una 
nueva letra con el tenor siguiente: 

1 

«e) Las certificaciones censales aportadas.)) 

33. El apartado 3 del artículo 100 queda redactado de 
la forma siguiente: 

«El segundo y el tercer sobre contendrán respectivas co- 
pias del acta de constitución de la Mesa y del acta de la 
sesión.» 

34. El apartado 4 del artículo 101 queda redactado de 
la forma siguiente: 

«Los segundos sobres quedarán archivados en el Juz- 
gado de Primera Instancia o de Paz correspondiente, pu- 
diendo ser reclamados por las Juntas Electorales en las 
operaciones de escrutinio general, y por los Tribunales 
competentes en los procesos contencioso-electorales.» 

35. En el apartado 1 del artículo 103 la frase «El es- 
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crutinio general se realiza el quinto día...)) se sustituye 
por la siguiente: «El escrutinio general se realiza el ter- 
cer día...)). 

En el apartado 1 del artículo 104 se añade al final 
la frase siguiente: «El Presidente extiende el acta de cons- 
titución de la Junta, firmada por él mismo, los Vocales y 
el Secretario, así como por los representantes y apodera- 
dos de las candidaturas debidamente acreditados )). 

37. Los apartados 3 y 4 del artículo 105 quedan redac- 
tados de la forma siguiente: 

36. 

~ 3 .  Si faltase el correspondiente sobre de alguna Mesa 
o si su contenido fuera incompleto se suplirá con el ter- 
cer sobre a que se refiere el artículo 102. En su defecto y 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artícu- 
lo 101, se utilizará la copia del acta de la sesión que pre- 
sente en forma un representante de candidatura o Apode- 
rado suyo. Si se presentan copias contradictorias no se 
tendrá en cuenta ninguna de ellas. 

4. En caso de que en alguna Mesa hubiera actas do- 
bles y diferentes o cuando el número de votos que figure 
en un acta exceda al de los electores que haya en la Mesa 
según las listas del censo electoral, con la salvedad del 
voto emitido por los Interventores, la Junta tampoco hará 
cómputo de ellas, salvo que existiera error material o de 
hecho o aritmético, en cuyo caso procederá a su subsana- 
ción.)) 

38. El apartado 1 del artículo 106 queda redactado de 
la forma siguiente: 

«Durante el escrutinio la Junta no puede anular ningún 
acta ni voto. Sus atribuciones se limitan a verificar sin 
discusión alguna el recuento y la suma de los votos admi- 
tidos en las correspondientes Mesas según las actas o las 
copias de las actas de las Mesas, salvo los casos previstos 
en el apartado 4 del artículo anterior, pudiendo tan sólo 
subsanar los meros errores materiales o de hecho y los 
aritméticos. )) 

39. El apartado 2 del artículo 107 queda redactado de 
la forma siguiente: 

((2. El escrutinio deberá concluir no más tarde del sex- 
to día posterior al de las elecciones.» 

40. Los apartados 1,  2, 3, 4 y 5 del artículo 108 que- 
dan redactados de la forma siguiente: 

«1. Concluido el escrutinio la Junta Electoral exten- 
derá por triplicado un acta de escrutinio de la circuns- 
cripción correspondiente que contendrá mención expresa 
del número de electores que haya en las Mesas según las 
listas del censo electoral de votantes, de los votos obteni- 
dos por cada candidatura, de los votos en blanco y de los 
votos nulos. Finalizada la sesión, se extenderá también un 
acta de la misma en la que se harán constar todas las in- 
cidencias acaecidas durante el escrutinio. El acta de se- 

sión y la de escrutinio serán firmadas por el Presidente, 
los Vocales y el Secretario de la Junta y por los represen- 
tantes y apoderados generales de las candidaturas debi- 
damente acreditados. 

2. Los representantes y apoderados de las candidatu- 
ras disponen de un plazo de un día para presentar las re- 
clamaciones y protestas, que sólo podrán referirse a inci- 
dencias recogidas en las actas de sesión de las Mesas elec- 
torales o en el acta de la sesión de escrutinio de la Junta 
Electoral. 

La Junta Electoral resuelve por escrito sobre las 
mismas en el plazo de un día, comunicándolo inmediata- 
mente a los representantes y apoderados de las candida- 
turas. Dicha resolución podrá ser recurrida por los repre- 
sentantes y apoderados generales de las candidaturas 
ante la propia Junta Electoral en el plazo de un día. Al 
día siguiente de haberse interpuesto un recurso, la Junta 
Electoral remitirá el expediente, con su informe, a la Jun- 
ta Electoral Central. La resolución que ordena la remi- 
sión se notificará, inmediatamente después de su cumpli- 
miento, a los representantes de las candidaturas con- 
currentes en la circunscripción, emplazándoles para que 
puedan comparecer ante la Junta Electoral Central den- 
tro del día siguiente. La Junta Electoral Central, previa 
audiencia de las partes por plazo no superior a dos días, 
resolverá el recurso dentro del día siguiente, dando tras- 
lado de dicha resolución a las Juntas Electorales compe- 
tentes para que efectúen la proclamación de electos. 

4. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo ante- 
rior sin que se produzcan reclamaciones o protestas, o re- 
sueltas las mismas por la Junta Electoral Central, las Jun- 
tas Electorales competentes procederán, dentro del siguien- 
te día, a la proclamación de electos, a cuyos efectos se 
computarán como votos válidos los obtenidos por cada 
candidatura más los votos en blanco. 

5 .  El acta de proclamación se extenderá por triplica- 
do y será suscrita por el Presidente y el Secretario de la 
Junta y contendrá mención expresa del número de elec- 
tores que haya en las Secciones, de votantes, de los votos 
obtenidos por cada candidatura, de los votos en blanco, 
de los votos válidos y de los votos nulos, de los escaños 
obtenidos por cada candidatura, así como la relación no- 
minal de los electos. Se reseñarán también las reclama- 
ciones y protestas ante la Junta Electoral, su resolución, 
el recurso ante la Junta Electoral Central, si lo hubiere, y 
su correspondiente resolución. )) 

3.  

, 

41. Los actuales apartados 4 , s  y 6 del artículo 108 pa- 
san a ser, respectivamente, apartados 6, 7 y 8 del mismo 
artículo. 

42. Los apartados 2 y 3 del artículo 112 quedan redac- 
tados de la forma siguiente: 

«2. El Tribunal competente para la resolución de los 
recursos contencioso-electorales que se refieren a eleccio- 
nes generales o al Parlamento Europeo es la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. En el 
supuesto de elecciones autonómicas o locales el Tribunal 
competente es la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
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del Tribunal Superior de Justicia de la respectiva Comu- 
nidad Autónoma. 

3. Al  día siguiente de su presentación, el Presidente de 
la Junta ha de remitir a la Sala competente el escrito de 
interposición, el expediente electoral y un informe de la 
Junta en el que se consigne cuanto se estime procedente 
como fundamento del acuerdo impugnado. La resolución 
que ordena la remisión se notificará, inmediatamente des- 
pués de su cumplimiento, a los representantes de las can- 
didaturas concurrentes en la circunscripción, emplazán- 
doles para que puedan comparecer ante la Sala dentro de 
los dos días siguientes.)) 

43. Los actuales apartados 3 y 4 del artículo 112 pa- 
san a ser, respectivamente, apartados 4 y 5 del mismo ar- 
tículo. 

44. El apartado 2.d) del artículo 113 queda redactado 
de la forma siguiente: 

~2 .d . )  Nulidad de la elección celebrada en aquella o 
aquellas Mesas que resulten afectadas por irregularida- 
des invalidantes y necesidad de efectuar nueva convoca- 
toria en las mismas, que podrá limitarse al acto de la vo- 
tación, o de proceder a una nueva elección cuando se tra- 
te del Presidente de una Corporación Local, en todo caso 
en el plazo de tres meses a partir de la sentencia. No obs- 
tante, la invalidez de la votación en una o varias Mesas o 
en una o varias Secciones no comportará nueva convoca- 
toria electoral en las mismas cuando su resultado no al- 
tere la atribución de escaños en la circunscripción.)) 

45. Queda suprimido el apartado 3 del artículo 11 3. 
46. El apartado 2 del artículo 114 queda redactado de 

la forma siguiente: 

«Contra la misma no procede recurso contencioso algu- 
no, ordinario ni extraordinario, salvo el de aclaración, y 
sin perjuicio del recurso de amparo ante el Tribunal Cons- 
titucional. El amparo debe solicitarse en el plazo de tres 
días y el Tribunal Constitucional debe resolver sobre el 
mismo en los quince días siguientes.)) 

47. El artículo 121 queda redactado de la forma si- 
guiente: 

(( 1. Toda candidatura debe tener un administrador 
electoral responsable de sus ingresos y gastos y de su con- 
tabilidad. Las candidaturas que cualquier partido, fede- 
ración o coalición presente dentro de la misma provincia 
tienen un administrador común. 

La contabilidad se ajustará en todo caso a los prin- 
cipios generales contenidos en el vigente Plan General de 
Contabilidad.» 

2. 

48. El apartado 2 del artículo 122 queda redactado de 
la forma siguiente: 

N El administrador general responde de todos los ingre- 
sos y gastos electorales realizados por el partido, federa- 

ción o coalición y por sus candidaturas, así como de la 
correspondiente contabilidad, que debe contener, como 
mínimo, las especificaciones previstas en el apartado 2 
del artículo anterior.)) 

49. 
guiente: 

El artículo 130 queda redactado de la forma si- 

«Se consideran gastos electorales los que realicen los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones parti- 
cipantes en las elecciones desde el día de la convocatoria 
hasta el de la proclamación de electos por los siguientes 
conceptos: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
de los candidatos, de los dirigentes de los Partidos, Aso- 
ciaciones, Federaciones o Coaliciones, y del personal al 
servicio de la candidatura. 

f )  Correspondencia y franqueo. 
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña 

electoral, devengados hasta la fecha de percepción de la 
subvención correspondiente. 

h) Cuantos sean necesarios para la organización y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones.)) 

50. El apartado 2 del artículo 131 queda redactado de 
la forma siguiente: 

«En el supuesto de coincidencia de dos o más eleccio- 
nes por sufragio universal directo, los partidos, federacio- 
nes, coaliciones y agrupaciones de electores concurrentes 
no podrán realizar gastos electorales suplementarios en 
cuantía superior en un 25 por 100 de los máximos permi- 
tidos para las elecciones a Cortes Generales.)) 

51. El apartado 4 del artículo 133 queda redactado de 
la forma siguiente: 

((4. El Estado, en el plazo de 30 días posterior a la pre- 
sentación ante el Tribunal de Cuentas de su contabilidad, 
y en concepto de adelanto mientras no concluyan las ac- 
tuaciones del Tribunal de Cuentas, entregará a los Admi- 
nistradores electorales el 45 por ciento del importe de las 
subvenciones que, de acuerdo con los criterios estableci- 
dos en la presente Ley, le correspondan de acuerdo con 
los resultados generales publicados en el Boletín Oficial 
del Estado.)) 

52. Los actuales apartados 4 y 5 del artículo 133 pa- 
san a ser, respectivamente, apartados 5 y 6 del mismo ar- 
tículo. 
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53. En el artículo 155 se añade un número 4 con el si- 
guiente contenido: 

((4. Los Senadores designados por las Comunidades 
Autónomas, sean o no simultáneamente miembros de las 
Asambleas Legislativas de éstas, 

a) sólo podrán desempeñar aquellas actividades que 
como Senadores les estén expresamente autorizadas en la 
Constitución y en esta Ley cualquiera que fuese el régi- 
men que les pudiera corresponder por virtud de su desig- 
nación por la Comunidad Autónoma; y 

b) sólo podrán percibir la remuneración que les 
corresponda como Senadores, salvo que opten expresa- 
mente por la que hubieran de percibir, en su caso, como 
parlamentarios autonómicos.» 

54. Los apartados 1 y 2 del artículo 157 quedan redac- 
tados de la forma siguiente: 

<( 1 ,  El mandato de los Diputados y Senadores se ejer- 
cerá en régimen de dedicación absoluta en los términos 
previstos en la Constitución y en la presente Ley. 

2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, 
el mandato de los Diputados y Senadores será incompa- 
tible con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de 
cualquier otro puesto, profesión o actividad, públicos o 
privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos median- 
te sueldo, salario, arancel, honorarios o cualquier otra for- 
ma. En caso de producirse el pase a la situación adminis- 
trativa o laboral que corresponda en aquéllos, deberá ga- 
rantizarse la reserva de puesto o plaza y de destino, en 
las condiciones que determinen las normas específicas de 
aplicación. 

El régimen de dedicación absoluta y de incompatibili- 
dades previsto en esta Ley será aplicable sin que en nin- 
gún caso se pueda optar por percepciones o remuneracio- 
nes correspondientes a puestos o cargos incompatibles.» 

55. Los actuales apartados 2 y 3 del artículo 157 pa- 
san a ser los apartados 3 y 4, respectivamente. 

56. El artículo 159 queda redactado de la forma si- 
guiente: 

«1. De conformidad con lo establecido en el artícu- 
lo 157, el mandato de los Diputados y Senadores es in- 
compatible con el desempeño de actividades privadas. 

2. En particular, es en todo caso incompatible la rea- 
lización de las conductas siguientes: 

a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o ase- 
soramiento ante cualesquiera Organismos o Empresas del 
sector público estatal, autonómico o local, respecto de 
asuntos que hayan de resolverse por ellos, que afecten di- 
rectamente a la realización de algún servicio público o 
que estén encaminados a la obtención de subvenciones o 
avales públicos. Se exceptúan las actividades particula- 
res que, en ejercicio de un derecho reconocido, realicen 
los directamente interesados, así como las subvenciones 

o avales cuya concesión se derive de la aplicación auto- 
mática de lo dispuesto en una Ley o Reglamento de ca- 
rácter general. 

b) La actividad de contratista o fiador de obras, ser- 
vicios, suministros y, en general, cualesquiera contratos 
que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del 
sector público estatal, autonómico o local o el desemhe- 
ño de puestos o cargos que lleven anejas funciones de di- 
rección, representación, asesoramiento o prestación de 
servicios en compañías o empresas que se dediquen a di- 
chas actividades. 

c) El desempeño de puestos o cargos que llevan ane- 
jas funciones de dirección, representación, asesoramiento 
o prestación de servicios en empresas o sociedades arren- 
datarias o administradoras de monopolios. 

d) La prestación de servicios de asesoramiento o de 
cualquier otra índole, con titularidad individual o com- 
partida, en favor de Organismos o Empresas del sector 
público estatal, autonómico o local. 

e) La participación superior al 10 por 100, adquirida 
en todo o en parte con posterioridad a la fecha de su elec- 
ción como Diputado o Senador, salvo que fuere por he- 
rencia, en empresas o Sociedades que tengan contratos de 
obras, servicios, suministros o, en general, cualesquiera 
otros que se paguen con fondos de Organismos o Empre- 
sas del sector público estatal, autonómico o local. 

f )  Las funciones de Presidente del Consejo de Admi- 
nistración, Consejero, Administrador, Director General, 
Gerente o cargos equivalentes, así como la prestación de 
servicios en Entidades de Crédito o Aseguradoras o en 
cualesquiera Sociedades o Entidades que tengan un obje- 
to fundamentalmente financiero y hagan apelación públi- 
camente al ahorro y al crédito. 

g) Y cualesquiera otras actividades que por su natu- 
raleza sean incompatibles con la dedicación y las obliga- 
ciones parlamentarias contenidas en los respectivos Re- 
glamentos. 

3. De la prohibición de ejercicio de actividades públi- 
cas y privadas a que se refiere el artículo 157.2 y el pre- 
sente, se exceptúan tan sólo: 

a) La mera administración del patrimonio personal o 
familiar. Sin embargo, en ningiín caso tendrán esta con- 
sideración las actividades privadas cuando el interesado, 
su cónyuge o persona vinculada a aquél en análoga reia- 
ción de convivencia afectiva y descendientes menores de 
edad, conjunta o separadamente tengan participación su- 
perior al diez por ciento en actividades empresariales o 
profesionales de toda índole que tengan conciertos, con- 
cesiones o contratos con Organismos o Empresas del sec- 
tor público estatal, autonómico o local. 

b) La producción y creación literaria, científica, artís- 
tica o técnica, así como las publicaciones derivadas de 
ellas, siempre que no se incurra en ninguno de los supues- 
tos del artículo 157.2 o de los apartados 1 y 2 del presen- 
te artículo. 

Las actividades privadas distintas de las recogidas 
en el apartado 2 de este artículo que serán autorizadas 

c) 

- 9 -  
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por la respectiva Comisión de cada cámara, previa peti- 
ción expresa de los interesados. La solicitud y la autori- 
zación que se otorgue se inscribirán en el Registro de In- 
tereses a que se refiere el artículo 160 de la presente Ley.» 

57. 
guien te: 

El artículo 160 queda redactado de la forma si- 

((1. Los Diputados y Senadores, con arreglo a las de- 
terminaciones de los respectivos Reglamentos de las Cá- 
maras, están obligados a formular declaración de todas 
las actividades que puedan constituir causa de incómpa- 
tibilidad conforme a lo establecido en esta Ley Orgánica 
y de cualesquiera otras actividades que les proporcionen 
o puedan proporcionar ingresos económicos, así como de 
sus bienes patrimoniales, tanto al adquirir como al per- 
der su condición de parlamentarios, así como cuando mo- 
difiquen sus circunstancias. 

Las declaraciones sobre actividades y bienes se for- 
mularán por separado conforme a los modelos que apro- 
barán las Mesas de ambas Cámaras en reunión conjunta 
y se inscribirán en un Registro de Intereses, constituido 
en cada una de las propias Cámaras bajo la dependencia 
directa de sus respectivos Presidentes, a los efectos dcl 
presente artículo y a los que determinen los Reglamentos 
de las mismas Cámaras. 

2.  

La declaración de actividades incluirá: 

a) Cualesquicra actividades que se ejercieren y que 
puedan constituir causa de incompatibilidad, conforme 
al número 2 del artículo 159. 

b) Las que, con arreglo a la Ley, puedan ser de ejer- 
cicio compatible. 

c) En general, cualesquiera actividades que propor- 
cionen o puedan proporcionar ingresos económicos. 

El contenido del Registro de Intereses tendrá carácter 
público, a excepción de lo que se refiere a bienes patrimo- 
niales. 

La instrucción y la resolución de todos los procedimien- 
tos relativos al Registro de Intereses y a las actividades 
de los Diputados y Senadores, salvo lo previsto en los res- 
tantes apartados de este artículo y en el artículo 159.3.c), 
corresponderá al Presidente de cada Cámara. 

El Pleno de la Cámara resolverá sobre la posible in- 
compatibilidad, a propuesta de la Comisión correspon- 
diente, que deberá ser motivada y, en el supuesto de ac- 
tividades privadas, basarse en los casos previstos en el nú- 
mero 2 del artículo 159, y,  si declara la incompatibilidad, 
el parlamentario deberá optar entre el escaño y el cargo, 
actividad, percepción o participación incompatible. En el 
caso de no ejercitarse la opción, se entiende que renuncia 
al escaño. 

4. Declarada por el Pleno correspondiente la reitera- 
ción o continuidad en las actividades a que se refiere el 
apartado a) o en la prestación de servicios a que alude el 
apartado d), ambos del número 2 del artículo anterior, la 
realización ulterior de las actividades o servicios indica- 
dos llevará consigo la renuncia al escaño, a lo que se dará 

3. 

efectividad en la forma que determinen los Reglamentos 
de las Cámaras.)) 

58. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 175 quedan re- 
dactados de la forma siguiente: 

(( 1 .  El Estado subvenciona los gastos que originen las 
actividades electorales de acuerdo con las siguientes re- 
glas: 

a) 

b) 

Dos millones de pesetas por cada escaño obtenido 
en el Congreso de los Diputados o en el Senado. 

Setenta y cinco pesetas por cada uno de los votos 
conseguidos por cada candidatura al Congreso, uno de cu- 
yos miembros, al menos, hubiera obtenido escaño de 
Diputado. 

c) Treinta pesetas por cada uno de los votos consegui- 
dos por cada candidato que hubiera obtenido escaño de 
Senador. 

2 .  Para las elecciones a las Cortes Generales o a cual- 
quiera de sus Cámaras, el límite de los gastos electorales 
será el que resulte de multiplicar por veinticinco pesetas 
el número de habitantes correspondientes a la población 
de derecho de las circunscripciones donde presente sus 
candidaturas cada partido, federación, coalición o agru- 
pación. La cantidad resultante de la operación anterior 
podrá incrementarse en razón de veinte millones de pe- 
setas por cada circunscripción donde aquéllos presenten 
sus candidaturas. 

Además de las subvenciones a que se refieren los 
apartados anteriores, el Estado subvencionará a los par- 
tidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos 
electorales originados por el envío directo y personal a los 
electores de sobres y papeletas electorales o de propagan- 
da y publicidad electoral de acuerdo con las reglas si- 
guien tes: 

3. 

a) Se abonarán veinte pesetas por elector en cada una 
de las circunskripciones en las que haya presentado lista 
al Congreso de los Diputados y al Senado, siempre que la 
candidatura de referencia hubiera obtenido el número de 
Diputados o Senadores o de votos preciso para constituir 
un Grupo Parlamentario en una u otra Cámara. La obten- 
ción de Grupo Parlamentario en ambas Cámaras no dará 
derecho a percibir la subvención más que una sola vez. 

b) La cantidad subvencionada no estará incluida den- 
tro del límite previsto en el apartado 2 de este artículo, 
siempre que se haya justificado la realización efectiva de 
la actividad a que se refiere este apartado. 

El actual apartado 3 del artículo 175 pasa a ser apar- 
tado 4 del mismo artículo. 

59. El apartado 1 del artículo 176 queda redactado de 
la forma siguiente: 

((Sin perjuicio de lo regulado en el Título Primero, Ca- 
pítulo 1 de esta Ley, gozan del derecho de sufragio activo 
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en las elecciones municipales los residentes extranjeros 
en España cuyos respectivos países permitan el voto a los 
españoles en dichas elecciones, en los términos de un tra- 
tado o en el marco de la normativa comunitaria.» 

60. En el apartado 1 del artículo 181 la frase «. .. en el 
plazo de tres meses a la ... » se sustituye por la siguiente: 
<( ... en el plazo de seis meses a la...)). 

61. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 193 quedan re- 
dactados de la forma siguiente: 

(( 1. El Estado subvenciona los gastos que originen las 
actividades electorales de acuerdo con las siguientes re- 
glas: 

a) Veinticinco mil pesetas por cada concejal electo. 
b) Cincuenta pesetas por cada uno de los votos obte- 

nidos por cada candidatura, uno de cuyos miembros, al 
menos, hubiera sido proclamado concejal. 

2.  Para las elecciones municipales el límite de los gas- 
tos electorales será el que resulte de multiplicar por quin- 
ce pesetas el número de habitantes correspondientes a la 
población de derecho de las circunscripciones donde pre- 
sente sus candidaturas cada partido, federación, coalición 
o agrupación. Por cada provincia, aquellos que concurran 
a las elecciones en al menos el 50 por 100 de sus munici- 
pios, podrán gastar, además, otros veinte millones de pe- 
setas por cada una de las provincias en las que cumplan 
la referida condición. 

3. Además de las subvenciones a que se refieren los 
apartados anteriores, el Estado subvencionará a los par- 
tidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos 
electorales originados por el envío directo y personal a los 
electores de sobres y papeletas electorales o de propagan- 
da y publicidad electoral de acuerdo con las reglas si- 
guientes: 

a) Se abonarán veinte pesetas por elector en cada una 
de las circunscripciones en las que haya obtenido repre- 
sentación en las Corporaciones Locales de que se trate, 
siempre que la candidatura de referencia hubiese presen- 
tado listas en el 50 por 100 de los municipios de más de 
diez mil habitantes de la provincia correspondiente y 
haya obtenido al menos representación en el 50 por 100 
de los mismos. 

La cantidad subvencionada no estará incluida den- 
tro del límite previsto en el apartado 2 de este artículo, 
siempre que se haya justificado la realización efectiva de 
la actividad a la que se refiere este apartado.)) 

b) 

El actual apartado 3 del artículo 193 pasa a ser apar- 
tado 4 del mismo artículo. 

62. En el artículo 194 apartado 1, se añade la frase: 
«en los términos previstos en el artículo 42 apartado 3 de 
esta Ley Orgánica». 

63. El artículo 197 queda redactado de la siguiente 
manera: 

(( 1. El alcalde puede ser destituido de su cargo me- 
diante moción de censura adoptada por la mayoría abso- 
luta del número de concejales. 

La moción debe ser suscrita al menos por la mayo- 
ría absoluta de los concejales e incluir el nombre del can- 
didato propuesto para alcalde, quien quedará proclama- 
do como tal en caso de que prospere la moción. La mo- 
ción debe de ser discutida y votada en el plazo de 15 días 
desde su presentación, en un pleno convocado al efecto. 
Ningún concejal puede sucribir durante su mandato más 
de una moción de censura. 

3. A los efectos previstos en el presente artículo todos 
los concejales pueden ser candidatos.» 

2.  

64. En el artículo 201 apartado 2 se añade la frase: «en 
los términos previstos en el artículo 42 apartado 3 de esta 
Ley Orgánica)). 

65. El apartado 6 del artículo 201 queda redactado de 
la forma siguiente: 

«6. La presentación de candidaturas, sistema de vota- 
ción y atribución de puestos se efectuará de acuerdo con 
el procedimiento previsto para la elección de Concejales.)) 

66. Se introduce un nuevo apartado 7 en el artícu- 
lo 201 con el siguiente texto: 

((7. El Presidente del Cabildo Insular puede ser desti- 
tuido en su cargo mediante moción de censura que se de- 
sarrollará conforme a lo previsto en el artículo 197. Pue- 
de ser candidato al cargo de Presidente cualquiera de los 
Consejeros insulares que encabecen las listas de los par- 
tidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones electora- 
les en la circunscripción.)) 

67. El actual apartado 7 del artículo 201 se convierte 

68. Se introducen dos nuevos apartados 9 y 10 en el 
en apartado 8. 

artículo 201, del siguiente tenor: 

((9. El Estado subvencionará los gastos que originen 
las elecciones a los Cabildos Insulares de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

a) Ciento cincuenta mil pesetas por cada Consejero In- 
sular electo. 

b) Sesenta pesetas por cada uno de los votos obteni- 
dos por cada candidatura, uno de cuyos miembros, al me- 
nos, hubiera sido proclamado Consejero Insular. 

10. Para las elecciones a Cabildos Insulares el límite 
de los gastos electorales será el que resulte de multipli- 
car por quince pesetas el número de habitantes corres- 
pondientes a la población de derecho de cada una de las 
islas donde presente sus candidaturas cada partido, fede- 
ración, coalición o agrupación.» 

69. 
guiente: 

El artículo 212 queda redactado de la forma si- 
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N 1. El mandato de los Diputados del Parlamento Eu- 
ropeo se ejercerá en régimen de dedicación absoluta, en 
los mismos términos previstos para los Diputados y Se- 
nadores en la presente Ley. 

2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, 
los artículos 157 y 158 de esta Ley serán aplicables a los 
Diputados del Parlamento Europeo, los cuales no podrán 
percibir con cargo a los presupuestos del sector público 
estatal, autonómico o local ninguna remuneración, salvo 
la que, en su caso, pudiera corresponderles por su condi- 
ción de tales. 

3. Los Diputados del Parlamento Europeo no podrán 
formar parte de los órganos colegiados de dirección o Con- 
sejos de Administración de Organismos, Entes Públicos o 
Empresas con participación pública mayoritaria directa 
o indirecta.)). 

70. El artículo 213 queda redactado de la forma si- 
guiente: 

«Los Diputados del Parlamento Europeo sólo podrán 
ejercer aquellas actividades privadas a que se refieren los 
apartados a) y b) del artículo 159.3 de la presente Ley, 
además de las no comprendidas en el número 2 del mis- 
mo artículo.)) 

71, Los apartados 4 y 2 del artículo 227 quedan redac- 
tados de la forma siguiente: 

(( 1. El Estado subvenciona los gastos que originan las 
actividades electorales de acuerdo con las siguientes re- 
glas: 

a) Tres millones de pesetas por cada escaño obtenido. 
b) Cien pesetas por cada uno de los votos obtenidos 

por cada candidatura, uno de cuyos miembros, al menos, 
hubiera obtenido escaño de Diputado. 

2. Para las elecciones al Parlamento Europeo, el Iími- 
te de los gastos electorales será el que resulte de multi- 
plicar por veinticinco pesetas el número de habitantes 
correspondientes a la población de derecho de las seccio- 
nes electorales en donde se presenten las candidaturas.)) 

72. En el apartado 2 de la disposición adicional pri- 
mera, la referencia al artículo 108.1 y 6 se sustituye por 
la referencia al artículo 108.2 y 8. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. Las elecciones para miembros de las Asambleas Le- 
gislativas de las Comunidades Autónomas y de las Corpo- 
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raciones Locales a que se refiere el apartado 3 del artícu- 
lo 42 de esta Ley Orgánica que corresponda celebrar en 
1991, se regirán por las normas siguientes: 

a) Las elecciones se celebrarán el domingo 26 de mayo 
de 1991 

b) A todos los efectos legales se entenderá que el man- 
dato de los actuales miembros de las Asambleas Legisla- 
tivas de las Comunidades Autónomas y de las Corporacio- 
nes Locales a que se refiere esta disposición finaliza el 10 
de junio de 1991. 

c) En lo demás, serán de aplicación los preceptos 
correspondientes de esta Ley Orgánica, de sus disposicio- 
nes de desarrollo y, en su caso, de las respectivas Leyes 
autonómicas. 

2.  Lo establecido en esta disposición transitoria no 
puede ser modificado o sustituido por la legislación de las 
Comunidades Autónomas. 

Segunda 

Las modificaciones introducidas por la presente Ley 
Orgánica en los artículos 155.4, 157, 159, 160, 212 y 213 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General serán 
aplicables a los mandatos parlamentarios que resulten de 
las elecciones que se convoquen después de su entrada en 
vigor. 

Tercera 

Lo previsto para los ciudadanos extranjeros residentes 
en España en el artículo 176.1 de la Ley Orgánica Y1985 
según la redacción dada por la presente Ley Orgánica, so- 
lamente será de aplicación a partir de las primeras elec- 
ciones municipales convocadas con posterioridad a 1992. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in- 
ferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Ley Orgánica, que entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero de 
1991 .-El Presidente de la Comisión, Jordi Solé Tura.-El 
Secretario de la Comisión, Jesús Díaz Fomas. 
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